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Tercero.-Podrán tomar parte en este ccncUTSO de traslado 
los Catedráticos en quienes concurran las condiciones sigUIentes: 

a) Cátedra de «Biologia».-Los Catedráticos titulares de 
«Biología» o de «Quimica fisiológica» en servicio activo o exce
dentes" y los que hayan sido titulares de las mismas disciplinas 
por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta 

b) Cátedra de «Geología».-Los Catedráticos tituíares de 
«(.'loeología» o de «Cristalografía, Mineralogía y Mineral~tecnia» 
en servicio activo o excedentes y los que hayan Sido titulares 
de las mismas disciplinas por oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distinta. 

c) Cátedra de «Qulmica».-Todos lOS Catedráticos titulares 
de cátedras de las Secciones de Quimicas en servicio activo o 
excedente y los que hayan sido tit~lares de cátedras de dicha 
Sección por oposición y en la actuahdad lo sean de otra distinta. 

d) Cátedras de «Física generah> y «Matemáticas generales». 
Los Catedráticos de disciplinas iguales o equiparadas, en servicio 
activo o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma 
discipl!na por oposiCió!1 y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta. 

Cuarto -Los Catedráticos qUe sean nombrados para las cáte
dras que Son objeto del presente concurso potlrán ser encargados 
por la Administración de la enseñanzfl; de disciplinas que. al!n 
no correspondiendo al contemdo espeCifico de la catedra, esten 
comprendidas en los planes de estudIOs y sean eqUivalentes o 
análogas a las materias propias de la misma. 

Quinto.-Los Profesores ql:le resulten nombrados adqUieren 
el compromiso de seguir las onentaclOnes pedagógicas y emplear 
las nuevas técnicas de enseñanza e investigación que puedan 
establecerse en el Estatuto de la Universidad autónoma de Bilbao. 

Sexto.-Los aspirantes elevaran sus solicitudes a este Mi· 
nisterio, acompañadas de la hoja de servi.cios, expedida según 
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletm OfiClah> del Mmls
terio del 28), dentro del plazo de veinte di as há~iles, a contar d~1 
siguiente al de la publicación de esta R€soluclOn en el «Boletln 
Oficial del Estado», por conducto y con informe del R€ctorado 
correspondiente, y si se trata de Catedrático? en situación de 
excedencia voluntaria, activa o supernumerano, sm reserva de 
cátedra, deberán presentarla directamente en el Registro Gene
ral del Ministerio o en la forma que preViene el artIculo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conoc~iento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 19 de agosto de 1968.-E; Director general, Federico 

Rodríguez. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades de este Departamento. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por 
la que se designa el Tribunal que ha de 1uzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Bromatologia y Toxicologia» de la Facultad de 
Farmacia de la citada Universidad 

De conformidad con lo acordado por la Junta de Facultad 
de Farmacia celebrada el día 5 de los corrientes. este Recto
rado ha tenido a bien designar a los señores que a continua· 
ción se indican para formar parte del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para cubrir la plaza de Profesor 
adjunto adscrita a la disciplina de «Bromatologia. y Toxico
logía». 

Presidente: Don Angel Santos Ruíz. 
Vocales: Don Román Casares López y doña Rosario García 

Olmedo. 

Madrid, 23 de julio de 1968.-El Vicerrector, E. Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de santiago por la 
que se designa el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposicián de la plaza de Profesor adjunto 
de «Historia Económica Mundial y de España» de 
la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas 11 Co
merciales de la citada Universidad. 

A propuesta de la Junta de Facultad de Ciencias Políticas. 
Económicas y Comerciales y en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo cuarto de la Orden de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de Junio) 

Este R€ctorado ha tenido a bien nombrar el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición para la provisión. de la plaza 
de Profesor adjunto de «Historia Económica Mundial y de Es· 
paña» de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Ca:-

merciales de esta Universidad, convocado por Orden ministerial 
de 26 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
mayo), y que estará integrado en la forma siguiente : 

Presidente: Ilustrisimo señor don Carlos Otero Diaz. 
Vocal: Doctor don Antonio Eiras Roel. 
Vocal-Secretario' Ilustrisimo señor don José Antonio Gonzá

lez Casanova. 
Vocales suplentes: Excelentísimo señor don Manuel Jesús 

Garcia Garrido y don Francisco Puy Muñoz. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. . 
Santiago, 19 de julio de 1968.-EI Rector, M. J. Garcla Ga

rrido.-El Secretario general, Manuel Lucas Alvarez, 

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por la 
que se designa el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposicián de la plaza de Profesor adjunto 
de «Botánica» (primera ad1untía) de la Facultad 
de Ciencias de la citada Universidad. 

Con esta fecha el Rectorado de esta Universidad ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición para cubrir en propiedad la 
plaza de Profesor adjunto, adscrita a las enseñanzas de .«Bo~á
nica» (primera adj untí a), vacante en la Facultad de CIencIas 
de esta Universidad,' convocada por Orden ministerial de 15 de 
febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). 

Presidente : Don Bartolomé Casaseca Mena, Catedrático de 
«Botánica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca. 

Vocales: Don Emilio Fernández-Galiano Fernández y don 
Enrique Montoya GÓmez. 

Suplente : Don Salvador Peris Torres. 

Sevilla, 12 de julio de 1968.-El Secretario general, Julián 
ROdríguez Velasco.-Visto bueno: El Rector. José Antonio Cal
derón Quijano. 

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por la 
que se designa el Tribunal que ha de 1uzgq.r el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor ad1unto 
de «Derecho mercantil» (segunda adjuntia) de la 
Facultad de Derecho de la citada Universidad. 

Con esta fecha el Rectorado de esta Universidad ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición para cubrir en propiedad la 
plaza de Profesor adjunto, adscrita a las enseñanzas de «Dere
cho mercantil» (segunda adjuntía), vacante en la Facultad de 
Derecho de esta Universidad, convocada por Orden ministerial 
de 18 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30). 

Presidente: Don Manuel Olivencia Ruiz. 
Vocal: Don Miguel Rodriguez-Piñero Bravo-Ferrer. 
Secretario: Don Juan B. Jordano Barea. 
Suplente: Don Alfonso de Cossío v Corral. 

Sevilla. 16 de juliO de 1968.-EI Secretario general, Julián 
Rodríguez Velasco.-Visto bueno : El Vicerrector, Juan Jiménez
Castellanos y Calvo-Rubio. 

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por la 
que se designa el Tribunal que ha de 1uzgq.r el . 
concurso-oposicián de la plaza de Profesor ad1unto ' 
de «Derecho civil» (segunda cátedra) de la Facul· 
tad de Derecho de la citada Universidad . 

Con esta fecha el Rectorado de esta Universidad ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Tribunal que ha de juzgar los 
ejerCiciOS del concurso-oposición para cubrir en propiedad lá 
plaza de Profesor adjunto, adscrita a las enseñanzas de «Derecho 
civil» (segunda cátedra), vacante en la Facultad de Derecho de 
esta Universidad, convocada por Orden ministerial de 16 de 
marzo de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado» de 5 de abril). 

Presidente: Don Francisco de Pelsmaeker e Iv'áñez. 
Vocal: Don Alfonso de Cossío y Corral. 
Secretario : Don Juan B. Jordano Barea. 
Suplente: Don Manuel Olivencia Ruiz. 

Sevilla. 16 de julio de 1968.-El Secretario general, Julián 
Rodriguez Velasco.-Visto bueno: El Vicerrector, Juan Jlménez.. 
Castellanos y Calvo-Rilbio. 


